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cantidad cantidad Exislencias
~1~~C:os !comercializada a: (l)

Existencias Producción
a I septiembre socios (3)

ORDEN de 17 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada pQr la Sala Cuarta de lo
Contencioso~Adminislrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
818/1985 promovido por D.a María del Carmen Ventura
MartÍnez.

Producto (2)

Nuez.

Pistacho. _.

Algarroba.

Avellana.

Almendra.

(1) A 31 de diciembre o 30 de junio, se¡un corresponda.
(2) Para los frutos secos el prodUClO se expresará en Cáscara y para algarroba en vaina.
(3) Producción recolectada calculada 5ell:un declaraciones de los socios. Se debe incluir la

suma de las declaraciones correspondientes al artículo 2.°, a). y artículo 2.0, b). guión segundo.

Balance comercial a: día mes año (1)
Nombre de la O. P Número de registro ..

Ilmo. Sr.: La Sala Cuarta de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 23
de mayo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
8l8f1985, en el que son partes, de una, como demandante D.- María
del Carmen Ventura Martínez, y de otra, como demandada la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Letrado del Es
tado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
de la Presidencia del Gobierno de fecha 28 de marzo de 1985, que de
sestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, fechada en 9
de octubre de 1984, sobre deneg:ación de subsidio de jubilación.

ANEXO

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

deberán remitir todas las campañas a la Dirección General de la
Producción Agraria, a través de la Comunidad Autónoma donde
radique su domicilio social, los balances de comercialización a fecha de
31 de diciembre y 30 de junio, según el modelo que figura en el ane-
xo de la presente Resolución. Estos balances de comercialización
deberán ser presentados, respectivamente, antes del 31 de enero y 31 de
julio de cada campaña en el Ministerio de Agricultura, Pesca .y
Alimentación.

Art. 2.0 a) Los productores asociados a las Organizaciones de
Productores antes del comienzo de. cada campaña deberán presentar a
la Cooperativa o SATa la que pertenezcan, la declaración firmada de su
cosecha una vez finalizada la misma.

b) Los productores que se afIlien a las Organizaciones de Producto
res durante la campaña deberán presentar a la Cooperativa o SAT a la
que se asocien una declaración firmada, en la que conste:

Producción cosechada en la campaña en curso.
Producción pendiente de comercializar, diferenciando, en su caso, la

cantidad que le queda por vender de esa campaña y la producción sin
vender perteneciente a campañas anteriores.

Art. 3.0 Las declaraciones correspondientes al artículo anterior
serán conservadas en el domicilio social de las Organizaciones de
Productores y estarán a disposición de la Administración para la
realización de los oportunos controles.

Madrid, 31 de mayo de 1990.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.
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RESOLUCION de 31 de mayo de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, sobre normas para el
conocimiento de la producción y remisión de balances
comerciales de las Organizaciones de Productores reconoci·
das especfjicamente para el sector de Frutos de Cáscara y
Algarroba según el articulo 14 ter del R(CEE) 1035/72 del
Consejo de 18 de mayo.

El artículo 4 del R(CEE) 2159/89 de la Comisión establece la
obligación de la autoridad competente de comprobar si las Organizacio
nes de Productores de Frutos de Cáscara y Algarrobas funcionan con
regularidad y cumplen las condiciones exigidas para su reconocimiento

Las ayudas que se otorgan a estas Organizaciones al amparo de los
artículos 14 y 14 ter del R(CEE) 1035/72 se calcularán en función del
volumen que comercializan.

La Orden de 18 de julio de 1989, por la que se regula el reconoci
miento específico de las Organizaciones de Productores de Frutas y
Hortalizas en el sector de Frutos de Cáscara y Algarroba, en su
disposición final primera faculta a la Dirección General de la Produc·
ción Agraria para adoptar, en el ámbito de sus competencias, las
medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la mencio
nada Orden.

Así pues, para conseguir una adecuada gestión de las disponibilida
des presupuestarias, es conveniente la fijación de normas a nivel
nacional por las que se determine el conocimiento y control de las
cantidades entregadas por cada socio productor.

Siendo necesario dictar estas normas, y sin petjuicio de la aplicación
directa en España de los Reglamentos comumtarios, dispongo:

Artículo 1.0 Las Organiz~ciones de Productores de Frutas y Horta
lizas reconocidas especificamente para Frutos de Cáscara y Algarroba

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 5 de junio de 1990 por la que se ratifica la
calificación previa como Agrupación de Productores Agra
,jos de la Sociedad Cooperativa «La Pleguero», de Pliego
(Murcia).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General
relativa a la solicitud de ratificación de la calificación previa corno
Agrupación de Productores Asrarios, aco~da a la Ley 29/1972, de 22 de
julio, formulada por la Conse]ena de Agncultura, Ganadería y Pesca de
la Región de Murcia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se ratifica la calificación previa como A~pación de

Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley
29/1972, de 22 de julio, de la Sociedad Cooperativa «La PleguerID>, de
Pliego (Murcia).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de «productos hortofruticolas transfoJ1'!1ados». .

Tercero.-El ámbito geográfico de actuaclón de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará los municipios estableci
dos en la Orden de calificación previa como APA.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
articulo 5.0 de la misma, será el dia 1 de agosto de 1989.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos vendi
dos por la Entidad a efectos del cálculo de subvenciones, será el 3, 2 y
1 por 100 del valor de los productos vendidos por la misma, durante los
tres primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agrupación
de Productores Agrarios, fijándose un limite máximo a las subvenciones
de 17.000.000 de pesetas, 12.000.000 de pesetas y 6.000.000 de pesetas
con cargo al concepto 21.04.778 del programa 712-A: «Organización en
común de la producción y comercialización agraria y pesquera» de los
años 1990, 1991 Y 1992, respectivamente.

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cua.tro primeros
años al valor base de los productos entregados a la Enndad por sus
miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial de
Entidades acogidas a la Ley 29/1982 de Agrupaciones de Productores
Agrarios, con el número 337.

Madrid, 5 de junio de 1990.
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Madrid, 28 de mayo de i 99ü.-Ei Director generai, José Simón
Martín.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Planificación Sanitaria, por la que se publica la
relación provisional de admitidos y excluidos, en el dmbito
de la Comunidad Autónoma de Andaluc(a, al Curso de
Perfeccionamiento para la obtención del titulo de Médico
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3.°, apartados 2 y 3, del
Real Decreto 264/1989, de 10 de febrero, por el que se desarrolla el
Curso de Perfeccionamiento para la obtención del titulo de Médico
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Hacer pública la relación provisional de 1.757 solicitudes
de adm~tidos y excluidos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que
se relaCionan en el anexo de la presente Resolución, para la realizaCión
del Curso de Perfeccionamiento para la obtención del título de Médico
Especialista en Medicina Familiar v Comunitaria.

Segundo.-Los aspirantes excluidos podrán subsanar el defecto que ha
motivado su exclusión mediante reclamación, con indicación de su
número de expediente y datos personales, diri~da a la Subdirección
General de Planificación Sanitaria y FormaCIón del Ministerio de
Sanidad y Consumo, paseo del Prado, 18~20"planta 12, despacho 1.212,
28071-Madrd, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente a la publicación de la presente Resolución.

En el mismo plazo podrán reclamar aquellos aspirantes admitidos
que no estén de acuerdo con la baremación asignada, así como aquellos
que adviertan errores u omisiones de datos de filiación.

Lo que digo a VV.JI.
M~drid, 17 de abril de I990.-P. D. (O,M. de 25 de mayo de 1987,

«BoletlO OfiClal del Estado)) de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario
Juan Ignacio Moltó García. '

Iltmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

. otra,. como demandada la AdministraCión Pública, representada y'de
fendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra l~ Resolución del Ministerio
para l~s Administraciones Públicas de fecha 30 de junio de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 30
de abril de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo), por la
q~e se convo~ll pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Téc
n~cos .FacultatlYos Superiores de los Organismos Autónomos del Mi
msteno de AgncuItura. Pesca y Alimentación.

La p~rte.dispositivade la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la Procuradora D." Maria Gracia Garrido Entrena
en nombre y representación de D." Ana María Lago de Lanzos y To·
más, D." Maria Concepción Mosquera de Arancibia, D.- María Puri
ficación Maté Seco. D." Maria Concepción Franco Fernández, D."
María Beatriz Reguera Ramirez y D. Juan Manuel Salinas Morron
do. contra la resolución de la Secretaria de Estado para la Adminis
tración Pública de 30 de abril de 1987, por la que se convoca pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos Facultativos Superio
res de los organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alim~nt~ción; así como, contra la que la confirma en reposición
de 30 de Jumo de 1987 del Subsecretano para las Administraciones
Públicas dictada por delegación del Secretario de Estado para la Ad
ministración Pública; y declaramos las citadas resoluciones conformes
a Derecho; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos J18 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publIcación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado»), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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ORDEN de 17 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
55.040 promovido por D.a Consolación Rivera Casado.

Ilmo. Sr.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con fecha
18 de septiembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 55.040, en el que son partes, de una. como demandante D."
Consolación Rivera Casado. y de otra. como demandada la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de noviembre de 1986,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución del Ministerio de la Presidencia de fecha 21 de julio de 1986,
por la que se denegaba su solicitud de acceso a la Escala Administra
tiva de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por D." Consolación Rivera Casado, contra las resolu~

ciones reseñadas en el Antecedente de Hecho Primero de esta Senten
cia, debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a Dere
cho. sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Organica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fa~

110 en el «Boletin Oficial del EstadQ)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VVJI.
Madrid. 17 de abril de 1990.-P. D. (O.M. de 25 de mayo de 1987,

((Boletín Oficial del EstadQ») de 30 de mayo de 1987). el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

Iltmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

131 02 OR~EN.,de 17 de abril de 1990 por la que se dispone la
puhllcaclOn. para gen.era~ conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentenClQ dIctada por la Sección Sexta de la
S,ala de lo C.0:,tencioso-A;Jministralivo del Tribunal Supe
nor de JustiCia de Madrld, en el recurso contencioso-ad
mini~lrativo número 3018/1987 promovido por D.a Ana
Mana Lago de Lanzos y Tomás y 0lros.

Ilmo. Sr.: La Sección Sexta de la 'Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado sen
tencia, con fecha 11 de noviembre de 1989, en el recurso contencioso
administrativo ~úmero 3üi.8/i987. en ei que son partes, de una, como
demandante D. Ana Mana .Lago de Lanzos y Tomás y otros. y de

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente'
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por D." María del Carmen Ventura Martínez contra la
Resolución del Ministerio de la Presidencia del Gobierno de fecha 28
de marzo de 1985 por la que se confirmaba en alzada la resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 9
de octubre de 1984 en la que se denegaba a la recurrente el derecho
a percibir la prestación de "subsidio de jubilación", debemos confir
mar y confirmamos dicha Resolución por ser conforme a derecho. en
los extremos examinados. sin hacer expresa imposición de las costas.}}

En, su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Organica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.IL
Madrid, 17 de abril de 1990.-P. D. (O.M. de 25 de mayo de 1987.

~(Boletín Oficial del EstadQ») de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

Iltmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.
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